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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el hecho 5 de la demanda, toda vez que la fecha de la primera 
cuota allí informada no armoniza con la incorporada en el pagaré base 
de la ejecución.  
 

- Aclarar el hecho sexto de la demanda y, de ser el caso, las 
pretensiones, teniendo en cuenta que en aquel se indicó que los 
demandados se encuentran en mora desde octubre de 2021, pero en 
estas se está reclamando el pago de las cuotas vencidas desde enero 
de 2021. 
 

- Aclarar los literales b de las pretensiones de la demanda, en el sentido 
de indicar el tipo de intereses deprecados, el período exacto al que 
corresponden y la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Aclarar los numerales 1 al 6 de las pretensiones de la demanda, toda 
vez que todos refieren a la cuota de enero de 2021. 
 

- Indicar los motivos por los cuales únicamente se reclama el pago de 
14 cuotas sobre 60 pactadas en el pagaré base del recaudo. 
 

- Indicar los motivos por los cuales el valor de cada cuota reclamada, 
teniendo en cuenta las sumas reclamadas por concepto de capital 
vencido e “intereses nominales” es superior a la pactada en el pagaré 
base del recaudo.  
 

- Aclarar el hecho 7 de la demanda, en el sentido de indicar la fecha a 
partir de la cual se hizo uso de la cláusula aceleratoria, teniendo en 
cuenta que en esta demandada únicamente se están cobrando las 
cuotas vencidas hasta marzo de 2022. 
 

- Indicar la ciudad o municipio de domicilio de la demandada Ana Isabel 
Mesa.  
 

- Ajustar el acápite de competencia y cuantía teniendo en cuenta que 
en el pagaré base del recaudo se estipuló como municipio de 



cumplimiento de la obligación Facatativá, el cual no es el mismo que 
el de domicilio de al menos uno de los demandados.  
 

- Indicar la cuantía de la presente demanda (numeral 9 del art. 82 del 
C. G. del P.) 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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